	
	RECURSO DE REVISIÓN:
	03498/INFOEM/IP/RR/2021

	RECURRENTE:
	Xxxxxxxx Xxxxxx Xxxxxxxxx

	SUJETO OBLIGADO:
	Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez

	COMISIONADA PONENTE:
	María del Rosario Mejía Ayala



[image: ]	

	RECURSO DE REVISIÓN:
	03498/INFOEM/IP/RR/2021

	SUJETO OBLIGADO:
	Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez

	COMISIONADA PONENTE:
	María del Rosario Mejía Ayala



ÍNDICE

ANTECEDENTES	2
CONSIDERANDO	10
PRIMERO. De la competencia	10
SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.	11
TERCERO. Del planteamiento de la Litis.	12
CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.	13
I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.	13
II. De la atención a la solicitud de información.	15
II.I De la prórroga para responder a la solicitud.	19
II.II De la respuesta a la solicitud.	21
III. De la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar y/o administrar la información solicitada.	23
III.I De las modificaciones en el nombre y/o nomenclatura de un Fraccionamiento específico.	25
III.II Del requerimiento relacionado con conocer si dos direcciones corresponden a un mismo inmueble.	32
III.III De la ubicación geográfica de un inmueble específico.	39
QUINTO. Decisión	45
R E S O L U T I V O S	47



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03498/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por Xxxxxxxx Xxxxxx Xxxxxxxxx, en lo sucesivo, el RECURRENTE; en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc81514771]ANTECEDENTES

1. El veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00250/NAUCALPA/IP/2021, mediante la cual requirió lo siguiente:

“1.- Que de la información e investigación geográfica, estadística y catastral en el Estado de México y sus municipios que se encuentran bajo su resguardo, informe si ha habido algún cambió en la nomenclatura y/o en el nombre del fraccionamiento del inmueble ubicado en Xxxxx xx xx Xxxx xxx Xxx, xxxxxx xxxxxxxx xx (xxxx), xxxx x (xxxx), Xxxxxxxxxxxxxx Xxxxx Xxxx Xxxxxxx, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México. 2.- En caso de haber habido un cambio en la nomenclatura y/o en el nombre del fraccionamiento del inmueble ubicado en Xxxxx xx xx Xxxx xxx Xxx, xxxxxx xxxxxxxx xx (xxxx), xxxx x (xxxx), Xxxxxxxxxxxxxx Xxxxx Xxxx Xxxxxxx, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, informe desde que fecha se realizó. 3.- Que de la información e investigación geográfica, estadística y catastral en el Estado de México y sus municipios que se encuentran bajo su resguardo, informe si actualmente el domicilio ubicado en Xxxxx xx xx Xxxx xxx Xxx, xxxxxx xxxxxxxx xx (xxxx), xxxx x (xxxx), Xxxxxxxxxxxxxx Xxxxx Xxxx Xxxxxxx, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, es el mismo que se encuentra ubicado en Xxxxx xx xx Xxxx xxx Xxx, xxxxx xxxxxxxx xx (xx), xxxx x (xxxx), Xxxxxxxxxxxxxxx Xxxxx Xxxx xxx Xxxxx, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México. 4.- Que de la información e investigación geográfica, estadística y catastral en el Estado de México y sus municipios que se encuentran bajo su resguardo, informe la localización geográfica del inmueble ubicado en Xxxxx xx xx Xxxx xxx Xxx, xxxxxx xxxxxxxx xx (xxxx), xxxx x (xxxx), Xxxxxxxxxxxxxx Xxxxx Xxxx Xxxxxxx, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México.” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO notificó al entonces SOLICITANTE que el plazo de quince (15) días hábiles para atender la solicitud de información sería ampliado por siete (07) días adicionales. Sin embargo, de las actuaciones que obran en el expediente digital del SAIMEX, se hace constar que la prórroga no cumple con las formalidades legales establecidas en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

4. El dos (02) de junio de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Por lo que atañe a laTesorería Municipal, área encargada de atender su solicitud, la cual emite la siguiente respuesta: “…En atención al folio de solicitud ingresada mediante Sistema de Información Mexiquense (SAIMEX) número 00250/NAUCALPAN/IP/2021, y dando cumplimiento a lo establecido por los artículos 37 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México y Municipios. Me permito hacer de su conocimiento que se requirió la colaboración del Departamento de Catastro, dependiente de Esta Tesorería Municipal, con la finalidad de llevar a cabo una búsqueda minuciosa de gabinete, motivo por el cual, la información se remitirá respetando el mismo orden de redacción citado por el promovente. 1.- Nos encontramos imposibilitados para informar si se ha realizado alguna modificación en la nomenclatura del bien inmueble en comento, dado que dicha atribución no le corresponde a las actividades que desempeña esta Unidad Administrativas y sus diversos departamentos. 2.- En el punto anterior se detalló la improcedencia. 3.- Al considerar las direcciones proporcionadas por el ciudadano, se desprende que no es el mismo inmueble. 4.- Es inoperante advertir la localización geográfica del predio ubicado en la Xxxxx xx xx Xxxx xxx Xxx, xxxxxx xxxxxxxx xx xxxxx), xxxx xxxxx), Xxxxxxxxxxxxxxx Xxxxx Xxxx Xxxxxxx, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México; porque no existe en nuestro glosario archivístico. Sin más por el momento quedo de usted...” (sic). Finalmente, se le comunica que en caso de inconformidad a la respuesta dada a su solicitud, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 176, 177 y 178 de la LTAIPEMYM, se le informa que, podrá interponer Recurso de Revisión, para lo cual dispone de un plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha de la presente notificación a su solicitud de acceso a información.

ATENTAMENTE
C. LEONARDO SALCEDO MALVAEZ” (Sic.)


5. Adjunto a su acuse de respuesta, el SUJETO OBLIGADO compartió al particular el archivo electrónico cuyo contenido se describe a continuación:
a) “Folio 002502021.pdf”: Documento de una foja consistente en el oficio número TM/SDI/065/2021, de doce (12) de mayo de dos mil veintiuno, signado por el Subdirector de Impuestos, a la Enlace en Materia de Transparencia y Acceso a la Información de la Tesorería Municipal, por el que se pronuncia sobre los requerimientos formulados a través de la solicitud 00250/NAUCALPA/IP/2021.

6. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno, el particular interpuso el recurso de revisión 03498/INFOEM/IP/RR/2021; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “El acto notificado en fecha dos de junio de dos mil veintiuno, por virtud del cual la Subdirección de impuestos de la Tesorería Municipal de Naucalpan dio respuesta a la solicitud de información realizada por el suscrito.” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “Conforme a los artículos siguientes del Reglamento Orgánico del Municipio de Naucalpan, la autoridad que dio respuesta a la solicitud de información realizada por el suscrito cuenta con las siguientes atribuciones relevantes para el caso que nos ocupa: "Reglamento orgánico municipal del municipio de Naucalpan Artículo 4.7.- La Tesorería, estará a cargo de un titular denominado Tesorero Municipal, le corresponderán el ejercicio de las atribuciones siguientes: XXIII. Ejercer, bajo designación del Ayuntamiento, las atribuciones de titular del área de catastro municipal; Artículo 4.21.- De acuerdo a sus funciones, la Subdirección de Impuestos ejercerá por materia las siguientes atribuciones: VIII. Ordenar, coordinar y supervisar de manera conjunta con el Departamento de Catastro los trabajos relativos al levantamiento y verificación catastral, de acuerdo al procedimiento establecido por las leyes en la materia; XVI. Detectar e informar al Titular del Departamento de Catastro, las inconsistencias de los expedientes a su cargo; Artículo 4.22.- La Subdirección de Impuestos, para el eficiente ejercicio de sus funciones, se auxiliará de las siguientes unidades administrativas: I. Departamento de Impuestos Inmobiliarios; II. Departamento de Predial; III. Departamento de Catastro; y IV. Departamento de Ejecución Fiscal. Artículo 4.26.- Corresponde al Departamento de Catastro, a través de su Titular, el despacho de los asuntos siguientes: I. Integrar, conservar y mantener actualizado el padrón catastral que contiene los datos técnicos y administrativos del inventario analítico con las características cualitativas y cuantitativas de los inmuebles ubicados en el Municipio; II. Conformar y mantener actualizado el padrón catastral con el conjunto de registros geográficos, gráficos, estadísticos, alfanuméricos y elementos y características resultantes de la actividad catastral, identificando, inscribiendo, controlando y valuando los inmuebles; III. Realizar las actividades de identificación, registro, evaluación y reevaluación de los bienes inmuebles ubicados en el Municipio; VI. Coordinar las actividades correspondientes al levantamiento topográfico, actualización de cartografías y procedimientos de la información; VII. Vigilar, controlar y supervisar que la actualización permanente del padrón catastral se lleve a cabo; IX. Brindar asesoría correcta y oportuna a los propietarios y/o poseedores de inmuebles que así lo soliciten, respecto a los asuntos de competencia de la Jefatura del Departamento de Catastro; X. Verificar y registrar oportunamente los cambios que se operen en los inmuebles que por cualquier concepto alteren los datos contenidos en el padrón catastral, de acuerdo a la normatividad establecida por el IGECEM; XI. Aplicar las normas y procedimientos vigentes establecidos para la realización de levantamientos topográficos que permitan la actualización y el control permanente de la cartografía catastral; XII. Mantener el resguardo y control de los archivos cartográficos y alfanuméricos del Catastro Municipal; XIV. Coordinarse con las Dependencias y Entidades para el intercambio de información relacionada con los inmuebles localizados dentro del Municipio para la actualización del inventario analítico; XV. Cumplir con los procedimientos de actualización e incorporación de predios al padrón catastral que determine el IGECEM; XXIV. Clasificar, concentrar, manejar, resguardar, custodiar, actualizar y depurar el archivo a su cargo; " De esta forma, es posible apreciar que, es precisamente la Tesorería del municipio de Naucalpan, la autoridad que cuenta con atribuciones para mantener actualizado el padrón catastral, lo cual significa que es la dependencia que debe tener conocimiento de cualquier cambio en las nomeclaturas de los bienes inmuebles del municipio para efectos de llevar su registro de forma correcta. Tomando esto en consideración, no existe motivo por el cual la autoridad no pueda dar respuesta a la solicitud de inofrmación planetada.” (Sic).

7. Se hace constar que el ahora RECURRENTE acompañó a su escrito de impugnación con el siguiente archivo:
a) “Folio 002502021 (2).pdf”: Documento de una foja consistente en el oficio número TM/SDI/065/2021, entregado por el SUJETO OBLIGADO en su respuesta.

8. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al entonces Comisionado Javier Martínez Cruz, con el objeto de su análisis.

9. El entonces Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

10. El treinta (30) de junio de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO presentó, en el apartado de Manifestaciones del expediente electrónico del recurso de revisión que hoy se resuelve, el archivo siguiente:
a) “UTAIP-0280-2021_202106300850.pdf”: Documento de dos fojas consistente en el oficio número UTAIP/0280/2021, de veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno, emitido por el Director de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y dirigido al Tesorero Municipal y al Secretario de Planeación Urbana y Obras Públicas, por el que les solicita presentar su informe justificado en relación con el recurso de revisión 03498/INFOEM/IP/RR/2021.

11. Del análisis al documento descrito supra, al no aportar información novedosa que modificara o revocara la respuesta inicial, esto es, que actualizara alguno de los supuestos contenidos en la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Ponencia Resolutora determinó no poner el archivo a la vista del RECURRENTE; no obstante, se hace del conocimiento del particular que, con la finalidad de que no exista ninguna opacidad durante la sustanciación del presente asunto, el archivo consistente en el informe justificado le será puesto a la vista acompañado de la presente resolución.

12. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno, en la Segunda Sesión Extraordinaria, el Pleno de este Órgano Garante aprobó el returno del recurso 03498/INFOEM/IP/RR/2021 a la Ponencia de la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala.

13. El treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia.

14. Finalmente, el treinta y uno (31) de agosto dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; y ---------------------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc81514772]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc81514773]PRIMERO. De la competencia

15. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

16. Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc81514774]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

17. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el dos (02) de junio de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del tres (03) al veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno de dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo los días cinco (05), seis (06), doce (12), trece (13), diecinueve (19) y veinte (20) de junio de dos mil veintiuno por corresponder a sábados y domingos en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

18. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

19. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc500786931][bookmark: _Toc81514775][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

20. De un inmueble específico, se requirió conocer si ha habido cambios en su nomenclatura y/o nombre, y de ser el caso, la fecha en que se realizó; si dos direcciones específicas correspondían al mismo inmueble; y, su ubicación geográfica. El Subdirector de Impuestos de la Tesorería Municipal del SUJETO OBLIGADO informó que no era competente para conocer si se había realizado alguna modificación en la nomenclatura del inmueble; informó que las dos direcciones proporcionadas por el particular no correspondían al mismo inmueble; y, que la localización geográfica no existía en su glosario archivístico.

21. El particular impugnó la respuesta mediante recurso de revisión, en el que señaló por agravios, que de conformidad con lo dispuesto por el Reglamento Orgánico del Municipio de Naucalpan de Juárez, la Tesorería Municipal era el área administrativa competente para poseer, generar y administrar la información solicitada. En ese sentido, esta Ponencia Resolutora advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea confiable y oportuna.

22. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE; o si, por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179, fracciones I, XIII y XIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
XIV. La orientación a un trámite específico.”

[bookmark: _Toc81514776]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]
[bookmark: _Toc81514777]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

23. Es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

24. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

25. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


26. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

[bookmark: _Toc81514778]II. De la atención a la solicitud de información.

27. Una vez expuesto lo anterior, conviene establecer que mediante la solicitud de información 00250/NAUCALPA/IP/2021, se requirió al Ayuntamiento de Naucalpan la siguiente información respecto a un inmueble ubicado en Xxxxx xx xx Xxxx xxx Xxx, xxxxxx xxxxxxxx xx (xxxx), xxxx x (xxxx), Xxxxxxxxxxxxxx Xxxxx Xxxx Xxxxxxx, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México:
a) Informar si ha habido un cambio en la nomenclatura y/o nombre del fraccionamiento donde se ubica el inmueble;
b) Fecha en que se realizó el cambio, de ser el caso;
c) Informar si el domicilio es el mismo que se encuentra ubicado en Xxxxx xx xx Xxxx xxx Xxx, xxxxx xxxxxxxx xx (xx), xxxx x (xxxx), Xxxxxxxxxxxxxxx Xxxxx Xxxx xxx Xxxxx, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México; y
d) Localización geográfica.

28. Es elemental precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

29. Para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:5], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:6]. [5:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [6:  Artículo 51, Ídem.] 


30. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley.

31. Correlativo a lo anterior, el numeral 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

32. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del Sujeto Obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:7] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:8]: [7:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [8:  Artículo 59, Ídem.] 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

33. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

34. En el presente asunto, de las constancias que obran en el expediente digital formado con motivo de la solicitud de información 00250/NAUCALPA/IP/2021, se aprecia que la Unidad de Transparencia turnó la solicitud a los Servidores Públicos Habilitados Arq. Alfredo Zavala Hernández y C. Leopoldo Corona Aguilar, quienes de acuerdo con el portal oficial del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez[footnoteRef:9], el primero ostenta el cargo de Secretario de Planeación Urbana y Obras Públicas, mientras que el segundo funge como Tesorero Municipal. [9:  Consultable en https://naucalpan.gob.mx/conoce-tus-dependencias/] 


[bookmark: _Toc81514779]II.I De la prórroga para responder a la solicitud.

35. Una vez establecido el procedimiento básico que deberá seguir el SUJETO OBLIGADO para atender las solicitudes de información, debemos traer a estudio lo dispuesto por el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido se vierte a continuación:

“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.”
(Énfasis añadido)

36. De lo anterior se coligue que el SUJETO OBLIGADO deberá otorgar una respuesta a la solicitud de información en un periodo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a su presentación; sin embargo, de manera excepcional, el plazo anterior podrá ampliarse por siete días hábiles adicionales siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas  para ello, por lo que se deberá entregar al particular el Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que se justifique la necesidad de ampliar el plazo.

37. Empero, del análisis realizado a la notificación de ampliación del plazo para otorgar respuesta a la solicitud 00250/NAUCALPA/IP/2021, se advierte que el SUJETO OBLIGADO omitió exhibir el Acuerdo que sustentara las razones y motivos de la ampliación; contrario a ello, únicamente informó, de manera arbitraria, que se requería de una prórroga “para poder seguir recabando la información necesaria y dar contestación a la solicitud”, dejando al entonces SOLICITANTE en estado de incertidumbre.

38. Por lo anterior, esta Ponencia Resolutora hace un atento llamado al SUJETO OBLIGADO a apegar sus procesos de atención a las solicitudes que realizan los particulares en ejercicio del derecho de acceso a la información, de acuerdo con las disposiciones de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc81514780]II.II De la respuesta a la solicitud.

39. Como fuera señalado en el aparatado de Antecedentes de la presente resolución, el dos (02) de junio de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta la solicitud de información 00250/NAUCALPA/IP/2021 mediante el siguiente oficio:

[image: ]

40. De la lectura al oficio exhibido supra podemos rescatar los siguientes pronunciamientos:
a) Que a la Subdirección de Impuestos no le corresponde conocer si se han realizado modificaciones en la nomenclatura de los bienes inmuebles;
b) Que las direcciones proporcionadas por el particular no corresponden con el mismo inmueble; y
c) Que no puede advertir la localización geográfica del inmueble señalado por el particular, pues la actividad en cuestión no existe en su glosario archivístico.

41. El particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, ante este Órgano Garante, mediante el recurso de revisión con número indicado al rubro, en el que señaló por agravios, lo siguiente:
a) Que la autoridad que dio respuesta a su solicitud sí cuenta con atribuciones para conocer, poseer, generar y administrar la información requerida de conformidad con el Reglamento Orgánico Municipal de Naucalpan de Juárez.

[bookmark: _Toc81514781]III. De la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar y/o administrar la información solicitada.

42. El Libro Quinto Del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y del Desarrollo Urbano de los Centros de Población, del Código Administrativo del Estado de México, en su artículo 5.1 establece que tendrá por objeto, entre otros, los siguientes:
I. Fijar las normas básicas e instrumentos para planear y regular el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano en la Entidad, con pleno respeto a los derechos humanos. 
II. Establecer la concurrencia entre el Estado y los municipios, para la ordenación y regulación de los asentamientos humanos en el territorio estatal, para la coordinación y gestión de las conurbaciones y zonas metropolitanas y el desarrollo urbano de los centros de población. 
III. Asignar las atribuciones y responsabilidades del Estado y de los municipios en la aplicación del Libro Quinto y su reglamentación. 

43. Por cuanto hace a los municipios, el artículo 5.10 del Libro de mérito, establece que entre sus atribuciones deberán encargarse de:
a) Autorizar, controlar y vigilar la utilización y aprovechamiento del suelo con fines urbanos, en sus circunscripciones territoriales.

44. Correlativo a lo anterior, es esencial mencionar que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción II, determina que los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

[bookmark: _Toc81514782]III.I De las modificaciones en el nombre y/o nomenclatura de un Fraccionamiento específico.

45. El Bando Municipal 2021 de Naucalpan de Juárez, establece que en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y desarrollo urbano, el Ayuntamiento por sí o a través de la Secretaría de Planeación Urbana y Obras Públicas, contará con las facultades y atribuciones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes que de ella emanen y demás disposiciones del ámbito local y municipal de la materia, así como lo preceptuado en el propio Bando, los Reglamentos aplicables o los acuerdos de Cabildo[footnoteRef:10]. [10:  Artículo 93, Bando Municipal 2021 de Naucalpan de Juárez.] 


46. Por su parte, el numeral 94 del Bando Municipal en estudio señala que la autoridad encargada del desarrollo urbano e imagen urbana será la Secretaría de Planeación Urbana y Obras Públicas, para lo cual contará con las atribuciones contenidas en los Libros Quinto y Décimo Octavo del Código Administrativo del Estado de México, sus Reglamentos, el Reglamento del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Municipio de Naucalpan de Juárez, México el Reglamento Orgánico de la Administración Pública de Naucalpan de Juárez, México, y demás disposiciones jurídicas aplicables y vigentes. Sus acciones irán encaminadas a coordinar en los términos señalados en las leyes federales y estatales relativas, las bases para planear, ordenar, regular, controlar, vigilar y fomentar el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los centros de población en materia de desarrollo urbano sustentable.

47. Dicho lo anterior, la Secretaría de Planeación Urbana y Obras Públicas tendrá a su cargo, planear, ordenar, regular el desarrollo urbano, la prevención, control y regularización de los asentamientos humanos irregulares, vigilar que se cumpla con las disposiciones que resulten aplicables en materia de Infraestructura vial; supervisar y desarrollar obras de infraestructura urbana concebidas con respeto al individuo y al medio ambiente, de acuerdo con las prioridades que impone el desarrollo económico y social del Municipio[footnoteRef:11]. [11:  Artículo 8.1, Reglamento Orgánico de la Administración Pública de Naucalpan de Juárez] 


48. Para el desempeño de sus funciones, la Secretaría de Planeación Urbana y Obras Públicas se auxiliará de las unidades administrativas siguientes[footnoteRef:12]: [12:  Artículo 8.3, Ídem.] 

I. Secretaría Particular
II. Coordinación Administrativa;
III. Coordinación de Enlace Jurídico;
IV. Coordinación de Estudios y Proyectos Metropolitanos;
V. Dirección de Planeación Territorial y Desarrollo Urbano;
VI. Dirección de Obras Públicas; y
VII. Dirección de Movilidad y Accesibilidad Universal

49. Siendo de especial interés para el presente asunto la Dirección de Planeación Territorial y Desarrollo Urbano, la cual tendrá las siguientes atribuciones:

“ARTÍCULO 8.9.- Corresponde a la Dirección de Planeación Territorial y Desarrollo Urbano, el ejercicio de las atribuciones siguientes: 
I. Dirigir las actividades encaminadas a elaborar, ejecutar y evaluar el Plan Municipal de Desarrollo Urbano, los planes parciales y sectoriales, con las modalidades que determine la ley. 
II. Integrar la propuesta a las modificaciones del Plano de Zonificación a que se refiere el Reglamento de Anuncios de Naucalpan de Juárez.
(…)
IX. Preparar, presentar fijar, dirigir y controlar la política general en materia de Desarrollo Urbano previo acuerdo con la Secretaria, estableciendo las normas, políticas, criterios, sistemas, organización y procedimientos que rijan a las Unidades administrativas bajo su adscripción de acuerdo con el presente Reglamento y el presupuesto de egresos correspondiente
(…)
XIII. Vigilar que la ocupación del suelo en el Municipio sea congruente con el Plan Municipal de Desarrollo Urbano
(…)”

50. Con el objetivo de atender sus atribuciones reconocidas dentro del Reglamento Orgánico de la Administración Pública de Naucalpan de Juárez, la Dirección de Planeación contará con tres Subdirecciones: a) de Planeación y Evaluación Territorial; b) de Operación Urbana, y c) de Tenencia de la Tierra[footnoteRef:13]. [13:  Artículo 8.11, Reglamento Orgánico de la Administración Pública de Naucalpan de Juárez] 


51. Por cuanto hace a la Subdirección de Planeación y Evaluación Territorial, para el desempeño de sus funciones, se auxiliará de las siguientes unidades administrativas[footnoteRef:14]: [14:  Artículo 8.13, Reglamento Orgánico de la Administración Pública de Naucalpan de Juárez] 

I. Departamento de Planeación, Evaluación y Normatividad Urbana; y 
II. Unidad de Licencias de Uso del Suelo

52. Por cuanto hace al Departamento de Planeación, Evaluación y Normatividad Urbana, de conformidad con el artículo 8.14 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública de Naucalpan de Juárez, tendrá entre sus atribuciones, las siguientes:
a) Colaborar en la elaboración y modificación de los Planes Municipales de Desarrollo Urbano y planes parciales que se deriven;
b) Realizar la actualización de la cartografía municipal, la carta urbana municipal del territorio; así́ como la cartografía de las colonias pueblos y fraccionamientos que se deriven del bando municipal que conformen el territorio; e
c) Intervenir en el programa de nomenclatura municipal.

53. Por otro lado, en lo que corresponde a la Dirección de Movilidad y Accesibilidad Universal, de acuerdo con lo dispuesto por el numeral 8.49 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública de Naucalpan de Juárez, tendrá entre sus atribuciones: dirigir las actividades encaminadas a elaborar, ejecutar y evaluar el Plan de Integral de Movilidad Urbana Municipal, así como coadyuvar en la elaboración del plan de Desarrollo Urbano, los planes parciales que de ellos se deriven y sus respectivos programas en materia de movilidad urbana y accesibilidad universal, previo acuerdo de cabildo y, en su caso, someterlos a la aprobación del mismo; y, proponer al Ayuntamiento, la nomenclatura de la infraestructura vial local a cargo del Municipio.

54. Para el desempaño de sus funciones, la Dirección de Movilidad y Accesibilidad Universal, se auxiliará de las siguientes unidades administrativas[footnoteRef:15]: [15:  Artículo 8.50, Reglamento Orgánico de la Administración Pública de Naucalpan de Juárez.] 

I. Departamento de Ingeniería de Proyectos. 
II. Unidad de Diseño Urbano. 
III. Unidad de Autorizaciones de Anuncios en Vía Pública. 
IV. Unidad de Autorizaciones de Corte y Ruptura de Pavimentos para Instalaciones.

55. Por cuanto hace a la Unidad de Diseño Urbano, le corresponderá el ejercicio de las siguientes atribuciones[footnoteRef:16]: [16:  Artículo 8.52, Ídem.] 

a) Intervenir y tener bajo su supervisión el programa de nomenclatura municipal; y
b) Proponer al Ayuntamiento la nomenclatura o cambio de nomenclatura de la infraestructura vial local.

56. Expuesto lo anterior, es esencial recordar que la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó la solicitud de información a la Secretaría de Planeación Urbana y Obras Públicas, y a la Tesorería; siendo ésta última la única área administrativa que dio atención y respuesta al requerimiento, manifestándose incompetente en lo general para conocer siquiera de los requerimientos solicitados.

57. Lo anterior encuentra sentido toda vez que, como se ha demostrado a través de los párrafos previos, es la Secretaría de Planeación Urbana y Obras Pública, a través de sus diferentes unidades y departamentos, la encargada de poseer, generar y administrar la información relacionada con la nomenclatura de vialidades.

58. No es ocioso mencionar que la nomenclatura de la Vía Pública es un servicio público prestado por el ayuntamiento y se refiere a la asignación del nombre o denominación oficial que se otorga a una Vía Pública determinada y con la cual se identifica la misma[footnoteRef:17]. [17:  Artículo 261, Reglamento del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Municipio de Naucalpan de Juárez (2006-2009)] 


59. En ese sentido, esta Ponencia Resolutora advierte que, lo único que desea el particular dentro de los puntos identificados con los numerales 1 y 2 consiste en conocer si el Xxxxxxxxxxxxxxx Xxxxx Xxxx Xxxxxxx ha recibido algún cambio en su nombre o nomenclatura y, de ser el caso, la fecha en que sucedió la modificación.

60. No se ignora que el RECURRENTE, dentro de su solicitud de información identificada con el número 00250/NAUCALPA/IP/2021, no estableció la temporalidad por la cual requería la información, por lo tanto, el SUJETO OBLIGADO deberá interpretar que el particular requiere la información generada al año inmediato anterior a la presentación de su solicitud.

61. Sustenta lo anterior el Criterio de Interpretación 03/09 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo rubro y texto establecen lo siguiente:

PERIODO DE BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN. “En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.”

62. En consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá turnar la solicitud a todas las áreas y unidades administrativas que por su naturaleza sean competentes para conocer, poseer, generar o administrar la información, a efecto de que se entregue al RECURRENTE el o los documentos donde conste si el Xxxxxxxxxxxxxxx Xxxxx Xxxx Xxxxxxx ha tenido cambios en su nombre o nomenclatura durante el periodo comprendido del veintiséis (26) de abril de dos ml veinte al veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno.

63. Por otro lado, si derivado de la búsqueda de la información, ésta no se localizara en los archivos del SUJETO OBLIGADO, deberá atender las formalidades que establece el fundamento jurídico plasmado en el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que es del tenor literal siguiente:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos. 
(Énfasis añadido)

64. Por lo que de ser el caso que dicha información no haya sido generada, el SUJETO OBLIGADO deberá de manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se haya generado la información requerida en el presente asunto.

[bookmark: _Toc81514783]III.II Del requerimiento relacionado con conocer si dos direcciones corresponden a un mismo inmueble.

65. Por cuanto hace al requerimiento identificado con el numeral 3 de la solicitud 00250/NAUCALPA/IP/2021, el particular requirió al Ayuntamiento de Naucalpan  “informe si actualmente el domicilio ubicado en Xxxxx xx xx Xxxx xxx Xxx, xxxxxx xxxxxxxx xx (xxxx), xxxx x (xxxx), Xxxxxxxxxxxxxx Xxxxx Xxxx Xxxxxxx, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, es el mismo que se encuentra ubicado en Xxxxx xx xx Xxxx xxx Xxx, xxxxx xxxxxxxx xx (xx), xxxx x (xxxx), Xxxxxxxxxxxxxxx Xxxxx Xxxx xxx Xxxxx, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México”.

66. Al respecto, este Órgano Garante advierte que dicho requerimiento no constituye un derecho de acceso a la información pública, sino más bien un derecho de petición, debido a que se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el entonces solicitante, interrogantes que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho enunciado.

67. Bajo ese contexto, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública. Por lo que respecta a la definición de Derecho de Petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere:

“(…) es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.“ (Sic)

68. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público”.

69. A este respecto, para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como:

“un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública.” (sic) 

70. Ahora bien, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública.

71. Es por ello que el derecho de acceso a la información pública implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados.

72. Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho, deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales, o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la Ley de Transparencia vigente en nuestra entidad y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

73. En esa tesitura, los Sujetos Obligados deberán poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes, conforme a los artículos 3 fracciones XI y XXII; 4; 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; de los cuales se deduce que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen en el uso de sus atribuciones, los administren o simplemente los posean.

74. Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico[footnoteRef:18]. [18:  Artículo 3, fracción XI, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


75. Por otro lado, así como la Constitución y la Ley de la materia otorgan a los particulares el derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de las autoridades; también lo es que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante ya que no estarán constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones[footnoteRef:19]. [19:  Artículo 12, Ídem.] 


76. Corolario a lo anterior, el doctrinario Ernesto Villanueva Villanueva define al derecho de acceso a la información como “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática”.

77. De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba principalmente en que en el primero de ellos, la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el segundo supuesto la solicitud de acceso a la información pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad.

78. Así las cosas, de la lectura al requerimiento señalado con el numeral 3 de la solicitud de información, se desprende que el RECURRENTE desea que el SUJETO OBLIGADO se pronuncie, mediante un documento ad hoc, si dos direcciones distintas corresponden a un mismo inmueble. Es decir, el particular desea una contestación directa a su petición para satisfacer su pretensión, situación que se aleja de la esfera del derecho de acceso a la información, pues no existe facultad para ordenar al SUJETO OBLIGADO a realizar acciones respecto de cuestionamientos a manera de petición.

79. Sustenta lo anterior el Criterio de Interpretación 03/17 emanado del Órgano Garante Nacional, mismo que establece lo siguiente:

NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. “Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

80. Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del SUJETO OBLIGADO no es algo que la Ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.

81. Empero, del contenido del oficio número TM/SDI/065/2021 entregado como respuesta a la solicitud de información 00250/NAUCALPA/IP/2021, se advierte que el Subdirector de Impuestos informó lo siguiente:

“Al considerar las direcciones proporcionadas por el ciudadano, se desprende que no es el mismo inmueble” (Sic.)

82. No es ocioso reiterar que el particular refirió dos direcciones con la misma calle, número exterior y lote, modificando únicamente el fraccionamiento donde se ubicaban, siendo el primero Xxxxx Xxxx Xxxxxxx, y el segundo Xxxxx Xxxxx xxx Xxxxx.
83. En ese sentido, conviene señalar que el Bando Municipal 2021 de Naucalpan de Juárez, en su artículo 10, establece lo siguiente:

“Artículo 10. La división territorial del Municipio se integra por pueblos, colonias, fraccionamientos residenciales, industriales, campestres y ejidos, con las denominaciones siguientes:
I. Pueblos:
(…)
XX. Xxxxx Xxxx Xxxxxxx; 
XX. Xxxxx Xxxx xxx Xxxxx;
(…)”

84. En consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora determina por colmado el requerimiento de mérito.

[bookmark: _Toc81514784]III.III De la ubicación geográfica de un inmueble específico.

85. Finalmente, en lo que corresponde al requerimiento señalado con el numeral 4 de la solicitud de información 00250/NAUCALPA/IP/2021, el particular requirió al Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez “informe la localización geográfica del inmueble ubicado en Xxxxx xx xx Xxxx xxx Xxx, xxxxxx xxxxxxxx xx (xxxx), xxxx x (xxxx), Xxxxxxxxxxxxxx Xxxxx Xxxx Xxxxxxx, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México”.

86. Como hemos analizado en párrafos previos, la Secretaría de Planeación Urbana y Obras Públicas, tendrá a su cargo planear, ordenar y regular el desarrollo urbano, así como la prevención, control y regularización de los asentamientos humanos irregulares. De conformidad con el artículo 8.2 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública de Naucalpan de Juárez, tendrá entre sus atribuciones, la siguiente:

“Artículo 8.2.- La Secretaría de Planeación Urbana y Obras Públicas estará a cargo de un titular a quien además de las señaladas en el artículo 1.12 del LIBRO PRIMERO, le corresponderá el ejercicio de las atribuciones siguientes:
(…)
XVII. Expedir la Constancia de Alineamiento y Número Oficial
(…)”

87. De acuerdo con el Reglamento del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Municipio de Naucalpan de Juárez, el Alineamiento es el plano virtual o paramento que separa la propiedad pública o privada de la Vía Pública en uso o en proyecto, establecida en las autorizaciones correspondientes, emitidas por autoridad competente[footnoteRef:20]; por su parte, el Número Oficial es la asignación alfanumérica que le corresponde a un predio en la secuencia predeterminada por cada vía pública para su correcta identificación[footnoteRef:21]. [20:  Artículo 42, Reglamento del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Municipio de Naucalpan de Juárez (2006-2008).]  [21:  Artículo 44, Ídem.] 


88. Luego entonces, la Constancia de Alineamiento y Número Oficial, es el documento por el cual la Dirección representa gráficamente mediante croquis un determinado predio, indicando sus medidas de colindancias, superficie, orientación, las restricciones derivadas de ordenamientos federales, estatales y municipales que correspondan aplicar al predio objeto del trámite, así como la Vía Pública que le da acceso al predio; de igual forma le asigna un Número Oficial para su mejor identificación[footnoteRef:22]. [22:  Artículo 46, Reglamento del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Municipio de Naucalpan de Juárez (2006-2008).] 


89. De lo anterior se aprecia que el documento que puede mostrar al particular la localización geográfica del inmueble señalado en la solicitud de información 00250/NAUCALPA/IP/2021 es una Constancia de Alineamiento y Número Oficial, pues el documento en cuestión representa, mediante un croquis, un predio determinado, con sus medidas y colindancias, así como la vía pública que da acceso al predio.

90. Empero, es menester compartir lo establecido dentro del artículo 49 del Reglamento del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Municipio de Naucalpan de Juárez (2006-2008), que a la letra dice::

“Artículo 49.- La solicitud de Constancia de Alineamiento y Número Oficial o Constancia de Número Oficial se acompañará en original para cotejo y copia simple, de lo siguiente: 
I. Documento que acredite la propiedad o posesión del predio o inmueble; 
II. Acta constitutiva, tratándose de personas jurídicas colectivas; 
III. Poder notarial o carta poder, en caso de designarse representante legal; e 
IV. Identificación oficial del propietario o poseedor y del representante legal, en su caso. Para este efecto la identificación deberá contener fotografía y firma. 
Las solicitudes de Constancia de Alineamiento y Número Oficial y de Constancia de Número Oficial según el caso, deberán contener el nombre completo del propietario o poseedor y del representante legal, en su caso; domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del territorio del Municipio; los datos de ubicación del predio objeto del trámite, así como el croquis de ubicación respectivo; la superficie del terreno y la clave catastral. La solicitud deberá contener la firma autógrafa del propietario o poseedor del predio motivo del trámite; tratándose de persona jurídica colectiva, deberá contener la firma autógrafa del representante legal. En caso de existir copropiedad deberá presentarse autorización expresa de todos los copropietarios o de quien los represente.”
(Énfasis añadido)

91. Por su parte, el artículo 50 del Reglamento en estudio establece que para la expedición de la Constancia de Alineamiento y Número Oficial o Constancia de Número Oficial, la Dirección podrá ordenar que se lleven a cabo visitas de verificación al predio que le permita contar con mejores elementos para la correcta aplicación de la norma.

92. Una vez cumplido con lo establecido en el Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, la Dirección expedirá la Constancia de Alineamiento y Número Oficial o Constancia de Número Oficial correspondiente, previo pago de la contribución que al efecto se establece en el Código Financiero[footnoteRef:23]. [23:  Artículo 51, Reglamento del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Municipio de Naucalpan de Juárez (2006-2008).] 


93. De conformidad con el numeral 52 del Reglamento del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano del Municipio de Naucalpan de Juárez (2006-2008), la Constancia de Alineamiento y Número Oficial contendrá los siguientes elementos:

“Artículo 52.- La Constancia de Alineamiento y Número Oficial dejará constancia al menos de lo siguiente: 
I. Número de Constancia; 
II. Datos Generales del Titular y en su caso del representante legal. Se incluirá el nombre completo y domicilio que se señaló para oír y recibir notificaciones; 
III. Datos Generales de identificación del predio o inmueble sujeto al otorgamiento de la licencia tales como: calle, lote y/o manzana y/o número oficial, localidad, superficie del predio y/o inmueble y clave catastral; 
IV. Número Oficial asignado; 
V. Croquis del predio indicando medidas del predio, superficie, orientación y restricciones derivadas de ordenamientos federales, estatales y municipales que correspondan aplicar al predio objeto del trámite; 
VI. Otras disposiciones normativas aplicables, de ser el caso; 
VII. Observaciones y notas; 
VIII. Monto de la contribución respectiva así como su correspondiente folio del recibo oficial expedido por la Tesorería; 
IX. Vigencia, que será de un año; 
X. Fundamentación legal; y 
XI. Autorización: nombre, cargo y firma del funcionario que autoriza, lugar y fecha de expedición y sello de la Dirección.”
(Énfasis añadido)

94. Así las cosas, esta Ponencia Resolutora concluye que el requerimiento en estudio también se aleja del marco de competencia del derecho de acceso a la información, al relacionarse estrechamente con el derecho de petición, pues existe un trámite específico para hacerse del documento donde conste la localización geográfica del inmueble de interés para el RECURRENTE, mismo que podrá acceder únicamente si demuestra que es el propietario.

95. No es ocioso señalar que el artículo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que cuando lo solicitado corresponda a información que sea posible obtener mediante un trámite previamente establecido y previsto en una norma, el sujeto obligado orientará al solicitante sobre el procedimiento que corresponda. En esos casos, la solicitud de información podrá desecharse por improcedente, dejando a salvo el derecho del particular de interponer el recurso previsto en la presente Ley, si no estuviere conforme.

96. Dentro del presente asunto, es concluyente que el SUJETO OBLIGADO no extendió ningún tipo de orientación al RECURRENTE para realizar el trámite necesario para obtener el documento donde conste la localización geográfica del inmueble en cuestión, ya que únicamente obtuvo respuesta del Subdirector de Impuestos en el siguiente sentido: 

“Es inoperante advertir la localización geográfica del predio ubicado en Xxxxx xx xx Xxxx xxx Xxx, xxxxxx xxxxxxxx xx (xxxx), xxxx x (xxxx), Xxxxxxxxxxxxxx Xxxxx Xxxx Xxxxxxx, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México; porque no existe en nuestro glosario archivístico.” (Sic.)

97. Consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá informar al RECURRENTE sobre los requisitos, documentos y costos que deberá cubrir a efecto de que se expida en su favor una Constancia de Alineamiento y Número Oficial, así como el domicilio y horario de la dependencia encargada de atender el trámite específico.
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98. A lo largo del presente estudio, se estableció la competencia de diversas áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar y administrar información relacionada con el historial de nombres y/o nomenclatura de una de las localidades de Naucalpan de Juárez reconocida dentro de su Bando Municipal; asimismo, se demostró que el particular ejerció su derecho de petición en lo que respecta al requerimiento relacionado con conocer si dos direcciones diferentes correspondían al mismo inmueble; y, finalmente, se determinó que existe un trámite específico para conseguir el documento donde conste la ubicación geográfica específica de un inmueble. Por ello, se concluyó ordenar al Ayuntamiento de Naucalpan entregar el o los documentos donde conste los nombres y/o nomenclatura que el fraccionamiento referido por el particular ha tenido en el último año; e informar sobre el procedimiento para tramitar una Constancia de Alineamiento y Número Oficial.

99. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 003498/INFOEM/IP/RR/2021; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00250/NAUCALPA/IP/2021.

100. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03498/INFOEM/IP/RR/2021 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez a la solicitud 00250/NAUCALPA/IP/2021 y se ORDENA entregar, a través del Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX), los documentos donde conste la siguiente información: 
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I. Nombres y/o nomenclatura oficial que ha recibido el Fraccionamiento Xxxxx Xxxx Xxxxxxx a lo largo del periodo comprendido del veintiséis (26) de abril de dos mil veinte al veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno; y
II. Procedimiento para realizar el trámite específico que expida una Constancia de Alineamiento y Número Oficial, así como los requisitos y autoridad encargada de llevarlo a cabo.
De ser el caso que la información señalada en el punto I no haya sido generada, poseída o administrada, el SUJETO OBLIGADO deberá explicar las causas por las que no se cuente con la información de manera clara y precisa.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución e informe justificado.

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la Ley en cita.
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